
INFO RME  SE CRET ARI AL .  27  de  ma yo  d e  2 02 2 :  E n  l a  fec ha  i n g res a  l a  p r ese n t e  d i l i g enc i a  a l  
des pac ho  de  l a  se ñor a  j u ez ,  con  s o l i c i t ud  de l  ap od era do  de  l a  par te  i n t e resa d a  en  l a  qu e  p i de  s e  f i j e  
f i ch a  y  h ora  p ara  l a  d i l i g en c i a .  S í r v ase  p r ove er .  
  

LEYDI  CATALINA DÍAZ CASTRO  
Secre tar ia   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 
 
 

JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Despacho Comisorio No 0019-20 
 

Visto el informe secretarial y la solicitud impetrada por el apoderado de la parte interesada, se 
DISPONE:  
  
SEÑALAR el día 30 DE JUNIO DE 2022, a partir de las 9:00:00 AM, para llevar a cabo la práctica 
de la diligencia objeto de la presente comisión, de manera virtual, a través de Microsoft Teams, 
tal como fue dispuesto en el auto que avocó conocimiento.  
 
COMUNICAR la anterior determinación al apoderado, parte interesada y secuestre por intermedio 
del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, 
(art. 4º Acuerdo PCSJA17-10832). 
 
DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen, una vez cumplido lo anterior. Déjense las 
constancias de su salida. 
 

NÓTIFIQUESE,  
La juez,  

  
                                                 (Original  f i rmado)  

CIELO OBREGON SALAZAR 
 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA IMULTIPLE 

Bogotá, D.C. 

 

POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación  

 

en ESTADO No. 10 - hoy 31 de mayo de 2022. 

 

LEYDI CATALINA DÍAZ CASTRO 

Secretaria 



INFO RME  SE CRET ARI AL .  27  de  ma yo  d e  2 02 2 :  E n  l a  fec ha  i n g res a  l a  p r ese n t e  d i l i g enc i a  a l  
des pac ho  de  l a  se ñor a  j u ez ,  con  s o l i c i t ud  de l  ap od era do  de  l a  par te  i n t e resa d a  en  l a  qu e  p i de  s e  f i j e  
f i ch a  y  h ora  p ara  l a  d i l i g en c i a .  S í r v ase  p r ove er .  
  

LEYDI  CATALINA DÍAZ CASTRO  
Secre tar ia   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 
 
 

JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Despacho Comisorio No 0088-19 
 

Visto el informe secretarial y la solicitud impetrada por el apoderado de la parte interesada, se 
DISPONE:  
  
SEÑALAR el día 21 DE JUNIO DE 2022, a partir de las 8:30:00 .AM, para llevar a cabo la práctica 
de la diligencia objeto de la presente comisión, de manera virtual, a través de Microsoft Teams, 
tal como fue dispuesto en el auto que avocó conocimiento.  
 
COMUNICAR la anterior determinación al apoderado, parte interesada y secuestre por intermedio 
del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, 
(art. 4º Acuerdo PCSJA17-10832). 
 
DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen, una vez cumplido lo anterior. Déjense las 
constancias de su salida. 
 

NÓTIFIQUESE,  
La juez,  

  
                                                 (Original  f i rmado)  

CIELO OBREGON SALAZAR 
 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA IMULTIPLE 

Bogotá, D.C. 

 

POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación  

 

en ESTADO No. 10 - hoy 31 de mayo de 2022. 

 

LEYDI CATALINA DÍAZ CASTRO 

Secretaria 



INFO RME  SE CRET ARI AL .  27  de  ma yo  d e  2 02 2 :  E n  l a  fec ha  i n g res a  l a  p r ese n t e  d i l i g enc i a  a l  
des pac ho  de  l a  se ñor a  j u ez ,  con  s o l i c i t ud  de l  ap od era do  de  l a  par te  i n t e resa d a  en  l a  qu e  p i de  s e  f i j e  
f i ch a  y  h ora  p ara  l a  d i l i g en c i a .  S í r v ase  p r ove er .  
  

LEYDI  CATALINA DÍAZ CASTRO  
Secre tar ia   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 
 
 

JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Despacho Comisorio No 0013-20 
 

Visto el informe secretarial y la solicitud impetrada por el apoderado de la parte interesada, se 
DISPONE:  
  
SEÑALAR el día 21 DE JUNIO DE 2022, a partir de las 9:20:00 AM, para llevar a cabo la práctica 
de la diligencia objeto de la presente comisión, de manera virtual, a través de Microsoft Teams, 
tal como fue dispuesto en el auto que avocó conocimiento.  
 
COMUNICAR la anterior determinación al apoderado, parte interesada y secuestre por intermedio 
del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, 
(art. 4º Acuerdo PCSJA17-10832). 
 
DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen, una vez cumplido lo anterior. Déjense las 
constancias de su salida. 
 

NÓTIFIQUESE,  
La juez,  

  
                                                 (Original  f i rmado)  

CIELO OBREGON SALAZAR 
 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA IMULTIPLE 

Bogotá, D.C. 

 

POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación  

 

en ESTADO No. 10 - hoy 31 de mayo de 2022. 

 

LEYDI CATALINA DÍAZ CASTRO 

Secretaria 



INFO RME  SE CRET ARI AL .  27  de  ma yo  d e  2 02 2 :  E n  l a  fec ha  i n g res a  l a  p r ese n t e  d i l i g enc i a  a l  
des pac ho  d e  l a  s eñ ora  j uez ,  con  ve nc i m ie n t o  d e l  té r m in o  co nc ed i do  e n  a u t o  de  5  d e  may o  de  2 02 2 ,  
y  co n  i n fo r me  p er i c i a l  p res en ta do  por  l a  per i to  to pó gra fa  p res en ta do  e l  19  d e  m ay o  d e  20 22 .  S í r vas e  
p rov eer .  
  

LEYDI  CATALINA DÍAZ CASTRO  
Secre tar ia   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 
 
 

JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Despacho Comisorio No 0084-19 
 

Visto el informe secretarial y la solicitud impetrada por el apoderado de la parte interesada, se 
DISPONE:  
  
SEÑALAR el día 21 DE JUNIO DE 2022, a partir de las 10:40:00 AM, para llevar a cabo la práctica 
de la diligencia objeto de la presente comisión, de manera virtual, a través de Microsoft Teams, 
tal como fue dispuesto en el auto que avocó conocimiento.  
 
CITAR a la Doctora RUTH STELLA ARTEAGA JAIMES, en calidad de perito topógrafo, para que, 
concurra al sitio de la diligencia en la hora y fecha señaladas, a efecto de sustentar el dictamen 
pericial “definición de linderos”, que presentó el pasado 19 de mayo de 2022, demarcando los 
linderos físicos que corresponda a cada uno de los bienes inmuebles objeto de cautela. 
 
COMUNICAR la anterior determinación al apoderado, parte interesada y secuestre por intermedio 
del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, 
(art. 4º Acuerdo PCSJA17-10832). 
 
DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen, una vez cumplido lo anterior. Déjense las 
constancias de su salida. 
 

NÓTIFIQUESE,  
La juez,  

  
                                                 (Original  f i rmado)  

CIELO OBREGON SALAZAR 
 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA IMULTIPLE 

Bogotá, D.C. 

 

POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación  

 

en ESTADO No. 10 - hoy 31 de mayo de 2022. 

 

LEYDI CATALINA DÍAZ CASTRO 

Secretaria 



INFO RME  SE CRET ARI AL .  27  de  ma yo  d e  2 02 2 :  E n  l a  fec ha  i n g res a  l a  p r ese n t e  d i l i g enc i a  a l  
des pac ho  de  l a  se ñor a  j u ez ,  con  s o l i c i t ud  de l  ap od era do  de  l a  par te  i n t e resa d a  en  l a  qu e  p i de  s e  f i j e  
f i ch a  y  h ora  p ara  l a  d i l i g en c i a .  S í r v ase  p r ove er .  
  

LEYDI  CATALINA DÍAZ CASTRO  
Secre tar ia   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 
 
 

JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Despacho Comisorio No 0100-19 
 

Visto el informe secretarial y la solicitud impetrada por el apoderado de la parte interesada, se 
DISPONE:  
  
SEÑALAR el día 21 DE JUNIO DE 2022, a partir de las 10:00:00 AM, para llevar a cabo la práctica 
de la diligencia objeto de la presente comisión, de manera virtual, a través de Microsoft Teams, 
tal como fue dispuesto en el auto que avocó conocimiento.  
 
COMUNICAR la anterior determinación al apoderado, parte interesada y secuestre por intermedio 
del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, 
(art. 4º Acuerdo PCSJA17-10832). 
 
DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen, una vez cumplido lo anterior. Déjense las 
constancias de su salida. 
 

NÓTIFIQUESE,  
La juez,  

  
                                                 (Original  f i rmado)  

CIELO OBREGON SALAZAR 
 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA IMULTIPLE 

Bogotá, D.C. 

 

POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación  

 

en ESTADO No. 10 - hoy 31 de mayo de 2022. 

 

LEYDI CATALINA DÍAZ CASTRO 

Secretaria 



INFO RME  SE CRET ARI AL .  27  de  ma yo  d e  2 02 2 :  E n  l a  fec ha  i n g res a  l a  p r ese n t e  d i l i g enc i a  a l  
des pac ho  d e  l a  s e ñora  j u ez ,  con  ac t a  en  l a  q ue  co ns t a  l a  ce le brac i ón  de  d i l i ge nc ia  d e  en t reg a  e l  2 6  
de  m ayo  d e  20 22 ,  l a  c ua l  q u ed ó  s usp en d id a .  S í r vas e  p ro veer .  
 

LEYDI  CATALINA DÍAZ CASTRO  
Secre tar ia   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 
 
 

JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Despacho Comisorio No 0121-19 
 

Visto el informe secretarial, se DISPONE:  
  
SEÑALAR el día 27 DE JULIO DE 2022, a partir de las 9:00:00 AM, para llevar a cabo la práctica 
de la diligencia objeto de la presente comisión, de manera virtual, a través de Microsoft Teams, 
tal como fue dispuesto en el auto que avocó conocimiento.  
 
COMUNICAR la anterior determinación al apoderado, parte interesada y secuestre por intermedio 
del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, 
(art. 4º Acuerdo PCSJA17-10832). 
 
DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen, una vez cumplido lo anterior. Déjense las 
constancias de su salida. 
 

NÓTIFIQUESE,  
La juez,  

  
                                                 (Original  f i rmado)  

CIELO OBREGON SALAZAR 
 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA IMULTIPLE 

Bogotá, D.C. 

 

POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación  

 

en ESTADO No. 10 - hoy 31 de mayo de 2022. 

 

LEYDI CATALINA DÍAZ CASTRO 

Secretaria 



INFO RME  SE CRET ARI AL .  27  de  ma yo  d e  2 02 2 :  E n  l a  fec ha  i n g res a  l a  p r ese n t e  d i l i g enc i a  a l  
des pac ho  de  l a  se ñ ora  j u ez ,  c on  ac t a  e n  l a  qu e  co ns t a  l a  ce l ebr ac ió n  d e  d i l i ge nc ia  e l  p asa do  19  de  
may o  de  20 22 ,  en  e l  c ua l  se  o rd e nó  q ue  l a  d i l i g enc i a  d e  en t reg a  p re se nc ia l  se  l l evar í a  a  c ab o  e l  2 8  
de  j u l i o  de  2 02 2 ,  e mp ero ,  en  d i c ha  d a t a  e l  Des p ach o  no  cue n t a  c on  a ge nd a .  S í r vas e  p rov eer .  
  

LEYDI  CATALINA DÍAZ CASTRO  
Secre tar ia   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 
 
 

JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Despacho Comisorio No 0067-20 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se DISPONE:  
  
REPROGRAMAR la fecha de la diligencia de LANZAMIENTO para el día 29 JULIO DE 2022, a 
partir de las 9:00:00 AM, de manera presencial y/o virtual, a través de Microsoft Teams, tal como 
fue dispuesto en el auto que avocó conocimiento. Lo anterior, en caso de ser necesario, esto 
es, si la demandada y ocupante del inmueble no ha procedido a la entrega voluntaria del mismo 
dentro del plazo máximo otorgado en diligencia celebrada el pasado 19 de mayo. 
 
OFICIAR a la POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ, solicitando se brinde apoyo y 
acompañamiento a fin de garantizar las condiciones de seguridad a todos los intervinientes; así 
como a las entidades: ICBF, PERSONERÍA DE ABOGOTÁ- ASUNTOS POLICIVOS, 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL; INSTITUTO DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR ANIMAL, para que dentro del marco de su competencia, se adopten las medidas a 
que haya lugar, a fin de salvaguardar las garantías y derechos fundamentales de la persona en 
situación de discapacidad y adulto mayor que se encuentran ocupando el inmueble, entre otros 
que puedan estar ocupando el mismo al momento de la diligencia. Acredítese su diligenciamiento 
oportuno por el interesado. 
 
COMUNICAR la anterior determinación a la parte interesada por el medio más expedito. 
ADVIÉRTASE que deberá contar con los recursos materiales y humanos necesarias que permitan 
la desocupación del inmueble y el traslado y ubicación de los elementos, muebles y enseres que 
se puedan encontrar en su interior: así mismo, que deberá contar con un cerrajero, en caso de ser 
necesario. 
 
DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen, una vez cumplido lo anterior. Déjense las 
constancias de su salida. 

NÓTIFIQUESE,  
La juez,  

  
                                                 (Or ig inal  f i rmado)  

CIELO OBREGON SALAZAR  

 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA IMULTIPLE 

Bogotá, D.C. 

POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación  

en ESTADO No. 10 - hoy 31 de mayo de 2022. 
 

LEYDI CATALINA DÍAZ CASTRO 

Secretaria 



INFO RME  SE CRET ARI AL .  27  de  ma yo  d e  2 02 2 :  E n  l a  fec ha  i n g res a  l a  p r ese n t e  d i l i g enc i a  a l  
des pac ho  de  l a  se ñor a  j u ez ,  con  s o l i c i t ud  de l  ap od era do  de  l a  par te  i n t e resa d a  en  l a  qu e  p i de  s e  f i j e  
f i ch a  y  h ora  p ara  l a  d i l i g en c i a .  S í r v ase  p r ove er .  
  

LEYDI  CATALINA DÍAZ CASTRO  
Secre tar ia   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 
 
 

JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Despacho Comisorio No 0002-21 
 

Visto el informe secretarial y la solicitud impetrada por el apoderado de la parte interesada, se 
DISPONE:  
  
SEÑALAR el día 22 DE JUNIO DE 2022, a partir de las 09:00:00 AM, para llevar a cabo la práctica 
de la diligencia objeto de la presente comisión, de manera virtual, a través de Microsoft Teams, 
tal como fue dispuesto en el auto que avocó conocimiento.  
 
COMUNICAR la anterior determinación al apoderado, parte interesada y secuestre por intermedio 
del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, 
(art. 4º Acuerdo PCSJA17-10832). 
 
DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen, una vez cumplido lo anterior. Déjense las 
constancias de su salida. 
 

NÓTIFIQUESE,  
La juez,  

  
                                                 (Original  f i rmado)  

CIELO OBREGON SALAZAR 
 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA IMULTIPLE 

Bogotá, D.C. 

 

POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación  

 

en ESTADO No. 10 - hoy 31 de mayo de 2022. 

 

LEYDI CATALINA DÍAZ CASTRO 

Secretaria 



INFO RME  SE CRET ARI AL .  27  de  ma yo  d e  2 02 2 :  E n  l a  fec ha  i n g res a  l a  p r ese n t e  d i l i g enc i a  a l  
des pac ho  de  l a  s eñ ora  j u ez ,  con  m a n i fe s t ac ió n  d e  l a  a po d erad a  co n f i r ma nd o  l a  d i l i ge n c ia  p ro gra ma da  
para  2 4  de  m ayo  d e  2 02 2  a  l as  9 :0 0  am ,  p res en ta do  d e  ma ner a  ex te m porá n ea  en  es a  mis m a f ech a  a  
l as  9 :2 0  a m,  en  e l  q ue  i nd i c a  “Nuev am en t e  en  a t e nc ió n  a  q ue  e l  co r re o  re bo tó  do s  v eces ,  r e mi t o  l a  
doc um en tac i ó n  par a  l a  d i l i ge nc ia  d e  e mb arg o  y  s ec ues t ro  p r ogra m ad a par a  h oy  2 4  de  may o” .  S í r vas e  
prov eer .  
  

LEYDI  CATALINA DÍAZ CASTRO  
Secre tar ia   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 
 
 

JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Despacho Comisorio No 0102-21 
 

Visto el informe secretarial y la solicitud impetrada por el apoderado de la parte interesada, se 
DISPONE:  
  
SEÑALAR el día 22 DE JUNIO DE 2022, a partir de las 09:40:00 AM, para llevar a cabo la práctica 
de la diligencia objeto de la presente comisión, de manera virtual, a través de Microsoft Teams, 
tal como fue dispuesto en el auto que avocó conocimiento.  
 
COMUNICAR la anterior determinación al apoderado, parte interesada y secuestre por intermedio 
del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, 
(art. 4º Acuerdo PCSJA17-10832). 
 
DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen, una vez cumplido lo anterior. Déjense las 
constancias de su salida. 
 

NÓTIFIQUESE,  
La juez,  

  
                                                 (Original  f i rmado)  

CIELO MAR OBREGON SALAZAR  
 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA IMULTIPLE 

Bogotá, D.C. 

 

POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación  

 

en ESTADO No. 10 - hoy 31 de mayo de 2022. 

 

LEYDI CATALINA DÍAZ CASTRO 

Secretaria 



INFO RME  SE CRET ARI AL .  27  de  ma yo  d e  2 02 2 :  E n  l a  fec ha  i n g res a  l a  p r ese n t e  d i l i g enc i a  a l  
des pac ho  de  l a  se ñor a  j u ez ,  co n  ac ta  de  d i l i g enc i a  ce l e b rada  e l  2 4  d e  m ayo  de  2 0 22 ,  l a  c ua l  qu ed ó  
susp en d id a .  S í r vas e  p rov eer .  
  

LEYDI  CATALINA DÍAZ CASTRO  
Secre tar ia   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 
 
 

JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Despacho Comisorio No 0005-21 
 

Visto el informe secretarial, se DISPONE:  
  
SEÑALAR el día 22 DE JUNIO DE 2022, a partir de las 10:20:00 AM, para llevar a cabo la práctica 
de la diligencia objeto de la presente comisión, de manera virtual, a través de Microsoft Teams, 
tal como fue dispuesto en el auto que avocó conocimiento.  
 
RELEVAR al secuestre que venía designado, dada su inasistencia a la diligencia señalada en 
anterior oportunidad, circunstancia por la que no se pudo practicar la misma.  
 
Lo anterior, en atención a lo solicitado por la apoderada sustituta de la parte actora y conforme al 
artículo 49-2 CGP, tal como quedó registrado en grabación magnetofónica del 24 de mayo de 
2022. En su lugar, se nombra de la lista de auxiliares de la justicia expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, a quien aparece en acta de designación respectiva, incorporada al expediente. 
 
COMUNICAR la anterior determinación al apoderado, parte interesada y secuestre por intermedio 
del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, 
(art. 4º Acuerdo PCSJA17-10832). 
 
DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen, una vez cumplido lo anterior. Déjense las 
constancias de su salida. 
 

NÓTIFIQUESE,  
La juez,  

  
                                                 (Original  f i rmado)  

CIELO OBREGON SALAZAR 
 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA IMULTIPLE 

Bogotá, D.C. 

 

POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación  

 
en ESTADO No. 10 - hoy 31 de mayo de 2022. 

 

LEYDI CATALINA DÍAZ CASTRO 

Secretaria 



INFO RME  SE CRET ARI AL .  27  de  ma yo  d e  2 02 2 :  E n  l a  fec ha  i n g res a  l a  p r ese n t e  d i l i g enc i a  a l  
des pac ho  de  l a  s eñ ora  j u ez ,  co n  so l i c i tu d  d e  l a  a po der a da  d e  l a  p ar t e  i n t e res ad a  e n  l a  q u e  p id e  se  
f i j e  f i ch a  y  hora  p ara  l a  d i l i g enc i a .  S í r v ase  p r ove er .  
  

LEYDI  CATALINA DÍAZ CASTRO  
Secre tar ia   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 
 
 

JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Despacho Comisorio No 0311-21 
 

Visto el informe secretarial y la solicitud impetrada por la apoderada de la parte interesada, se 
DISPONE:  
  
SEÑALAR el día 22 DE JUNIO DE 2022, a partir de las 11:00:00 AM, para llevar a cabo la práctica 
de la diligencia objeto de la presente comisión, de manera virtual, a través de Microsoft Teams, 
tal como fue dispuesto en el auto que avocó conocimiento.  
 
COMUNICAR la anterior determinación al apoderado, parte interesada y secuestre por intermedio 
del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, 
(art. 4º Acuerdo PCSJA17-10832). 
 
DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen, una vez cumplido lo anterior. Déjense las 
constancias de su salida. 
 

NÓTIFIQUESE,  
La juez,  

  
                                                 (Original  f i rmado)  

CIELO OBREGON SALAZAR 
 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA IMULTIPLE 

Bogotá, D.C. 

 

POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación  

 

en ESTADO No. 10 - hoy 31 de mayo de 2022. 

 

LEYDI CATALINA DÍAZ CASTRO 

Secretaria 



INFO RME  SE CRET ARI AL .  27  de  ma yo  d e  2 02 2 :  E n  l a  fec ha  i n g res a  l a  p r ese n t e  d i l i g enc i a  a l  
des pac ho  de  l a  se ñor a  j u ez ,  con  s o l i c i t ud  de l  ap od era do  de  l a  par te  i n t e resa d a  en  l a  qu e  p i de  s e  f i j e  
f i ch a  y  h ora  p ara  l a  d i l i g en c i a .  S í r v ase  p r ove er .  
  

LEYDI  CATALINA DÍAZ CASTRO  
Secre tar ia   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 
 
 

JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Despacho Comisorio No 0035-21 
 

Visto el informe secretarial y la solicitud impetrada por el apoderado de la parte interesada, se 
DISPONE:  
  
SEÑALAR el día 23 DE JUNIO DE 2022, a partir de las 9:00:00 AM, para llevar a cabo la práctica 
de la diligencia objeto de la presente comisión, de manera virtual, a través de Microsoft Teams, 
tal como fue dispuesto en el auto que avocó conocimiento.  
 
COMUNICAR la anterior determinación al apoderado, parte interesada y secuestre por intermedio 
del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, 
(art. 4º Acuerdo PCSJA17-10832). 
 
DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen, una vez cumplido lo anterior. Déjense las 
constancias de su salida. 
 

NÓTIFIQUESE,  
La juez,  

  
                                                 (Original  f i rmado)  

CIELO OBREGON SALAZAR 
 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA IMULTIPLE 

Bogotá, D.C. 

 

POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación  

 

en ESTADO No. 10 - hoy 31 de mayo de 2022. 

 

LEYDI CATALINA DÍAZ CASTRO 

Secretaria 



INFO RME  SE CRET ARI AL .  27  de  ma yo  d e  2 02 2 :  E n  l a  fec ha  i n g res a  l a  p r ese n t e  d i l i g enc i a  a l  
des pac ho  de  l a  se ñor a  j u ez ,  con  s o l i c i t ud  de l  ap od era do  de  l a  par te  i n t e resa d a  en  l a  qu e  p i de  s e  f i j e  
f i ch a  y  h ora  p ara  l a  d i l i g en c i a .  S í r v ase  p r ove er .  
 

LEYDI  CATALINA DÍAZ CASTRO  
Secre tar ia   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 
 
 

JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Despacho Comisorio No 0066-21 
 

Visto el informe secretarial y la solicitud impetrada por el apoderado de la parte interesada, se 
DISPONE:  
  
SEÑALAR el día 23 DE JUNIO DE 2022, a partir de las 9:40:00 AM, para llevar a cabo la práctica 
de la diligencia objeto de la presente comisión, de manera virtual, a través de Microsoft Teams, 
tal como fue dispuesto en el auto que avocó conocimiento.  
 
COMUNICAR la anterior determinación al apoderado, parte interesada y secuestre por intermedio 
del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, 
(art. 4º Acuerdo PCSJA17-10832). 
 
DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen, una vez cumplido lo anterior. Déjense las 
constancias de su salida. 
 

NÓTIFIQUESE,  
La juez,  

  
                                                 (Original  f i rmado)  

CIELO OBREGON SALAZAR 
 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA IMULTIPLE 

Bogotá, D.C. 

 

POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación  

 

en ESTADO No. 10 - hoy 31 de mayo de 2022. 

 

LEYDI CATALINA DÍAZ CASTRO 

Secretaria 



INFO RME  SE CRET ARI AL .  27  de  ma yo  d e  2 02 2 :  E n  l a  fec ha  i n g res a  l a  p r ese n t e  d i l i g enc i a  a l  
des pac ho  d e  l a  s eñ ora  j uez ,  con  p rov e í do  de  26  de  m ay o  d e  2 02 2 ,  me d ia n t e  e l  cu a l  se  acc ed e  a  l a  
so l i c i t ud  d e  r epro gra ma c ió n  imp et ra d a  p or  e l  ap od era do  de  l a  p ar te  i n te r esa da .  S í r va se  p rov eer .  
  

LEYDI  CATALINA DÍAZ CASTRO  
Secre tar ia   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 
 
 

JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Despacho Comisorio No 0031-20 
 

Visto el informe secretarial, se DISPONE:  
  
SEÑALAR el día 23 DE JUNIO DE 2022, a partir de las 10:20:00 AM, para llevar a cabo la práctica 
de la diligencia objeto de la presente comisión, de manera virtual, a través de Microsoft Teams, 
tal como fue dispuesto en el auto que avocó conocimiento.  
 
COMUNICAR la anterior determinación al apoderado, parte interesada y secuestre por intermedio 
del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, 
(art. 4º Acuerdo PCSJA17-10832). 
 
DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen, una vez cumplido lo anterior. Déjense las 
constancias de su salida. 
 

NÓTIFIQUESE,  
La juez,  

  
                                                 (Original  f i rmado)  

CIELO OBREGON SALAZAR 
 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA IMULTIPLE 

Bogotá, D.C. 

 

POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación  

 

en ESTADO No. 10 - hoy 31 de mayo de 2022. 
 

LEYDI CATALINA DÍAZ CASTRO 

Secretaria 



INFO RME  SE CRET ARI AL .  27  de  ma yo  d e  2 02 2 :  E n  l a  fec ha  i n g res a  l a  p r ese n t e  d i l i g enc i a  a l  
des pac ho  d e  l a  se ñora  j u ez ,  co n  s o l i c i t ud  de  l a  ap od er ad a  d e  l a  p ar te  i n te re sa da  en  l a  q ue  p i de  
ap l ace  l a  d i l i ge nc ia  p r ogr am ad a para  e l  2 5  de  may o  de  2 02 2  a  l as  10 :0 0  am .  S í r vas e  p rov eer .  
  

LEYDI  CATALINA DÍAZ CASTRO  
Secre tar ia   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 
 
 

JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Despacho Comisorio No 0024-20 
 

Visto el informe secretarial y la solicitud impetrada por el apoderado de la parte interesada, se 
DISPONE:  
  
SEÑALAR el día 23 DE JUNIO DE 2022, a partir de las 11:00:00 AM, para llevar a cabo la práctica 
de la diligencia objeto de la presente comisión, de manera virtual, a través de Microsoft Teams, 
tal como fue dispuesto en el auto que avocó conocimiento.  
 
COMUNICAR la anterior determinación al apoderado, parte interesada y secuestre por intermedio 
del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, 
(art. 4º Acuerdo PCSJA17-10832). 
 
DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen, una vez cumplido lo anterior. Déjense las 
constancias de su salida. 
 

NÓTIFIQUESE,  
La juez,  

  
                                                 (Original  f i rmado)  

CIELO OBREGON SALAZAR 
 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA IMULTIPLE 

Bogotá, D.C. 

 

POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación  

 

en ESTADO No. 10 - hoy 31 de mayo de 2022. 

 

LEYDI CATALINA DÍAZ CASTRO 

Secretaria 



INFO RME  SE CRET ARI AL .  27  de  ma yo  d e  2 02 2 :  E n  l a  fec ha  i n g res a  l a  p r ese n t e  d i l i g enc i a  a l  
des pac ho  de  l a  s eñ ora  j u ez ,  con  ac ta  de  d i l i ge nc i a  c e le br ad a  e l  p asa do  2 5  d e  m ayo  d e  20 22 ,  l a  cu a l  
qu ed ó  s usp e nd i da .  S í r vas e  p rove er .  
  

LEYDI  CATALINA DÍAZ CASTRO  
Secre tar ia   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 
 
 

JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Despacho Comisorio No 0562-21 
 

Visto el informe secretarial y la solicitud impetrada por el apoderado de la parte interesada, se 
DISPONE:  
  
SEÑALAR el día 24 DE JUNIO DE 2022, a partir de las 08:30:00 AM, para llevar a cabo la práctica 
de la diligencia objeto de la presente comisión, de manera virtual, a través de Microsoft Teams, 
tal como fue dispuesto en el auto que avocó conocimiento.  
 
COMUNICAR la anterior determinación al apoderado, parte interesada y secuestre por intermedio 
del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, 
(art. 4º Acuerdo PCSJA17-10832). 
 
DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen, una vez cumplido lo anterior. Déjense las 
constancias de su salida. 
 

NÓTIFIQUESE,  
La juez,  

  
                                                 (Original  f i rmado)  

CIELO OBREGON SALAZAR 
 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA IMULTIPLE 

Bogotá, D.C. 

 

POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación  

 

en ESTADO No. 10 - hoy 31 de mayo de 2022. 

 

LEYDI CATALINA DÍAZ CASTRO 

Secretaria 



INFO RME  SE CRET ARI AL .  27  de  ma yo  d e  2 02 2 :  E n  l a  fec ha  i n g res a  l a  p r ese n t e  d i l i g enc i a  a l  
des pac ho  de  l a  se ñor a  j uez ,  co n  s o l i c i t ud  de  l a  a po der a da  d e  l a  par te  i n te r esa da  e n  l a  qu e  i nd i c a  
qu e  n o  co n f i r ma  l a  d i l i ge nc i a  d e  l a  r e fe r enc i a ,  pu es  ra d i có  u n  m em or ia l  des de  may o  9  d e  2 02 2  a n t e  
e l  J uzg a do  2 0  C i v i l  M u n i c i p a l  d e  E jec uc i ón  d e  Se n t enc i a s  d e  Bo go tá ,  y  e l  j ue z  no  h a  res ue l to  so bre  
e l  p a r t i c u la r  y  d e  s u  dec i s i ó n  d ep e nd e  s i  c o n t i nú a  o  n o  e l  p roc eso ,  qu e  por  e l l o  so l i c i tó  s e  f i j a r a  
nu eva  f ech a  par a  e l  p róx i mo  m es .  S í r v ase  p r ove er .  
  

LEYDI  CATALINA DÍAZ CASTRO  
Secre tar ia   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 
 
 

JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Despacho Comisorio No 0019-0134-19 
 

Visto el informe secretarial y la solicitud impetrada por el apoderado de la parte interesada, se 
DISPONE:  
  
SEÑALAR el día 24 DE JUNIO DE 2022, a partir de las 11:00:00 AM, para llevar a cabo la práctica 
de la diligencia objeto de la presente comisión, de manera virtual, a través de Microsoft Teams, 
tal como fue dispuesto en el auto que avocó conocimiento.  
 
COMUNICAR la anterior determinación al apoderado, parte interesada y secuestre por intermedio 
del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, 
(art. 4º Acuerdo PCSJA17-10832). 
 
DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen, una vez cumplido lo anterior. Déjense las 
constancias de su salida. 
 

NÓTIFIQUESE,  
La juez,  

  
                                                 (Original  f i rmado)  

CIELO OBREGON SALAZAR 
 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA IMULTIPLE 

Bogotá, D.C. 

 

POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación  

 

en ESTADO No. 10 - hoy 31 de mayo de 2022. 

 

LEYDI CATALINA DÍAZ CASTRO 

Secretaria 



INFO RME  SE CRET ARI AL .  27  de  ma yo  d e  2 02 2 :  E n  l a  fec ha  i n g res a  l a  p r ese n t e  d i l i g enc i a  a l  
des pac ho  d e  l a  se ñor a  j uez ,  con  ac ta  e n  l a  q ue  co ns t a  l a  ce l ebr ac ió n  de  l a  d i l i g en c i a  ce l ebr ad a  e l  
pas ad o  25  d e  may o  d e  20 22 ,  l a  cu a l  qu ed ó  s usp e nd i da .  S í r vas e  p rove er .  
 

LEYDI  CATALINA DÍAZ CASTRO  
Secre tar ia   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 
 
 

JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Despacho Comisorio No 1021-85-21 
 

Visto el informe secretarial, se DISPONE:  
  
SEÑALAR el día 24 DE JUNIO DE 2022, a partir de las 11:40:00 AM, para llevar a cabo la práctica 
de la diligencia objeto de la presente comisión, de manera virtual, a través de Microsoft Teams, 
tal como fue dispuesto en el auto que avocó conocimiento.  
 
COMUNICAR la anterior determinación al apoderado, parte interesada y secuestre por intermedio 
del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, 
(art. 4º Acuerdo PCSJA17-10832). 
 
DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen, una vez cumplido lo anterior. Déjense las 
constancias de su salida. 
 

NÓTIFIQUESE,  
La juez,  

  
                                                 (Original  f i rmado)  

CIELO OBREGON SALAZAR 
 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA IMULTIPLE 

Bogotá, D.C. 

 

POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación  

 

en ESTADO No. 10 - hoy 31 de mayo de 2022. 

 

LEYDI CATALINA DÍAZ CASTRO 

Secretaria 

 


